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PROYECTO DE LEY No. ____  de 2012
“Por la  cual se modifica la ley 142 de 1994, en cuanto a la suspensión, reconexión y corte de los servicios públicos domiciliarios y se dictan otras disposiciones”.

El Congreso de la Republica 

D E C R E T A:

Artículo 1. Objeto de la ley: La presente ley tiene por objeto regular la suspensión, reconexión, y corte de los servicios públicos domiciliarios esenciales, en cuanto al valor autorizado por reconexión, el tiempo de restablecimiento del servicio, las sanciones impuestas a estas empresas por el incumplimiento de sus obligaciones, y de las impuestas por las empresas de servicios públicos domiciliarios a los usuarios.  
Artículo 2.  Modifícase el artículo 130 de la Ley 142 de 1994, el cual quedará así:

"Artículo 130. Partes del contrato. Son partes del contrato la empresa de servicios públicos, el suscriptor y/o usuario.
El propietario o poseedor del inmueble, el suscriptor y los usuarios del servicio son solidarios en sus obligaciones y derechos en el contrato de servicios públicos.
Las deudas derivadas de la prestación de los servicios públicos podrán ser cobradas ejecutivamente ante la jurisdicción ordinaria o bien ejerciendo la jurisdicción coactiva por las empresas industriales y comerciales del Estado prestadoras de servicios públicos. La factura expedida por la empresa y debidamente firmada por el representante legal de la entidad prestará mérito ejecutivo de acuerdo con las normas del Derecho Civil y Comercial. Lo prescrito en este inciso se aplica a las facturas del servicio de energía eléctrica con destino al alumbrado público. El no pago del servicio mencionado acarrea para los responsables la aplicación del artículo que trata sobre los "deberes especiales de los usuarios del sector oficial".
PARÁGRAFO. Si el usuario o suscriptor incumple su obligación de pagar oportunamente el servicio facturado dentro del termino estipulado en esta ley, el cual no será superior a (2) periodos en el evento que este sea bimestral, ni será inferior a dos (2) ni superior a tres (3) períodos consecutivos de facturación de ser mensual, en tal caso, la empresa de servicios públicos estará en la obligación de suspender el servicio. Si la empresa incumple la obligación de la suspensión del servicio se romperá la solidaridad prevista en esta norma. 
Artículo 3. Modifícase el artículo 140 de la Ley 142 de 1994, el cual quedará así:

Artículo 140. Suspensión por incumplimiento. El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión del servicio en los eventos señalados en las condiciones uniformes del contrato de servicios, bajo los siguientes parámetros y en todo caso en los siguientes:

La falta de pago por el termino estipulado en esta ley que para todos los casos no deberá exceder de dos (2) períodos de facturación en el evento en que ésta sea bimestral, y no inferior a dos (2) periodos ni superior a tres (3) cuando sea mensual, de igual manera, el fraude a las conexiones, acometidas, medidores o líneas.

Es causal también de suspensión, la alteración inconsulta y unilateral por parte del usuario o suscriptor de las condiciones contractuales de prestación del servicio.

Durante la suspensión, ninguna de las partes puede tomar medidas que hagan imposible el cumplimiento de las obligaciones recíprocas tan pronto termine la causal de suspensión.

Haya o no suspensión, la entidad prestadora puede ejercer todos los derechos que las leyes y el contrato uniforme le conceden para el evento del incumplimiento.

PARÁGRAFO 1: Para el caso de suspensión por falta de pago, el cobro por reconexión o reinstalación en ningún caso podrá exceder de las horas empleadas para esta, de acuerdo con el valor de la hora ordinaria del salario mínimo mensual legal vigente, sin exceder en toda eventualidad de cuatro (4) horas.
PARÁGRAFO 2: Las empresas de servicios públicos domiciliarios no podrán imponer sanciones pecuniarias por ningún concepto a sus usuarios. 

ARTICULO 4. Modifícase el artículo 142 de la Ley 142 de 1994, el cual quedará así:

Artículo 142. Restablecimiento del servicio. Para restablecer el servicio, si la suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, éste debe eliminar su causa, pagar los gastos de reinstalación o reconexión en los que la empresa incurra, teniendo en cuenta que estos no podrán exceder del valor de las horas utilizadas en el restablecimiento del servicio de acuerdo con el salario mínimo mensual legal vigente, sin exceder en ningún caso de cuatro (4) horas.   
Si el restablecimiento no se realiza en un plazo razonable, que no deberá exceder en todo evento de 6 horas, después de que el suscriptor o usuario cumpla con las obligaciones que prevé el inciso anterior, la empresa de servicios públicos incurrirá en falta la cual será sancionada hasta con 20 salarios mínimos mensuales legales vigentes. 
PARÁGRAFO: Las empresas de servicios públicos domiciliarios no podrán imponer sanciones pecuniarias por ningún concepto a sus usuarios. 

ARTICULO 5. Adiciónese un nuevo artículo 131 A al Titulo VIII Capitulo I de la Ley 142 de 1994 con el siguiente texto:  

Artículo 131 A: Las empresas de servicios públicos no pueden modificar, bajo ninguna circunstancia, el contrato de condiciones uniformes de forma unilateral, sin previa notificación a los suscriptores y/o usuarios. 

PARÁGRAFO: Cuando las empresas de servicios públicos domiciliarios sub contraten a otras con fines de cumplir con sus obligaciones, estas tendrán la responsabilidad de vigilar y asegurarse que no se vulneren los derechos de los usuarios o suscritores brindando un servicio de calidad a fin de satisfacer las necesidades de estos, con el fin de evitar abusos a los usuarios de los servicios públicos domiciliarios. 

ARTICULO 6. Adiciónese un nuevo artículo 133 A al Titulo VIII capitulo I de la Ley 142 de 1994 con el siguiente texto:  

Artículo 133 A: Sanciones por abusos de posición dominante. Las empresas de servicios públicos domiciliarios no podrán bajo ningún motivo, ejercer la posición dominante ante los usuarios a fin de impedir abusos. Las comisiones de regulación estarán obligadas a imponer sanciones cuando se hagan manifiestos los abusos de posición dominante de acuerdo con la regulación  estipulada por estas.  

ARTICULO 7. Adiciónese un parágrafo al artículo 145 de la Ley 142 de 1994, con el siguiente contenido. 
ARTÍCULO 145. Control sobre el funcionamiento de los medidores. Las condiciones uniformes del contrato permitirán, tanto a la empresa como al suscriptor o usuario, verificar el estado de los instrumentos que se utilicen para medir el consumo; y obligarán a ambos a adoptar precauciones eficaces para que no se alteren. Se permitirá a la empresa, inclusive, retirar temporalmente los instrumentos de medida para verificar su estado.
PARÁGRAFO: Cuando las empresas de servicios públicos estén en la obligación de realizar revisiones técnico reglamentarias, deberán otorgar al suscriptor o usuario un plazo prudencial que permita cumplir con las condiciones exigidas para la prestación del servicio, sin que en ningún caso se cometan excesos contra el consumidor del servicio público en cuanto al monto y el tiempo de las reparaciones. 
ARTICULO 8. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga todas las demás disposiciones que le sean contrarias.

Del H. Representante: 

_____________________________

HUMPHREY ROA SARMIENTO 

Representante por Boyacá. 

Bogotá D.C., 20 de Marzo  de 2012 
H. Representante

SIMÓN GAVIRIA MUÑOZ

Presidente - Cámara de Representantes
Congreso de la Republica 
Ref.: Proyecto de ley No. ____ “Por la cual se modifica la ley 142 de 1994, en cuanto a la suspensión,  reconexión y corte de los servicios públicos domiciliarios esenciales y se dictan otras disposiciones”.
Respetado Representante Gaviria. 
Respetuosamente me permito presentar ante la Honorable Cámara de Representantes el presente proyecto de ley por el cual se modifica la ley 142 de 1994, en cuanto a la suspensión, reconexión y corte de los servicios públicos domiciliarios esenciales y se dictan otras disposiciones

SÍNTESIS Y OBJETO DEL PROYECTO DE LEY 
El presente proyecto de ley consta de 8 artículos incluyendo la vigencia, tiene por objeto regular la suspensión, reconexión y corte de los servicios públicos domiciliarios, con el fin de evitar abusos por parte de las empresas prestadoras,  además expresa, entre otras, la prohibición de cometer excesos durante las  revisiones técnico reglamentarias. Todo esto incluido dentro del artículo numero 1 referente al objeto.  

El articulo numero 2 del proyecto de ley contiene una modificación al artículo 130 de la ley 142 de 1994 en cuanto a la solidaridad existente entre las obligaciones y derechos en el contrato de servicios públicos domiciliarios y el rompimiento de esta cuando la empresa incumpla su obligación de suspender el servicio.  La solidaridad y obligación de suspensión  seguirán  existiendo en la misma forma que hasta ahora lo han hecho, pero se modifican los tiempos  para que surja la obligación de suspensión del servicio por parte de la empresa a fin de no romper la solidaridad. Mediante el artículo 3 del proyecto también se modifica la ley de servicios públicos domiciliarios esenciales,  esta vez en su artículo 140 bajo los mismos parámetros temporales de suspensión, se incluye un parágrafo que determina que para el caso de suspensión por falta de pago,  la empresa prestadora del servicio público domiciliario no podrá excederse en el cobro por reconexión y restablecimiento del servicio, en el eventual caso que se llegase a presentar la suspensión del servicio público domiciliario por falta de pago del usuario o suscriptor, solo será posible cobrar el valor de las horas utilizadas para este, teniendo en cuenta el valor de la hora ordinaria del salario mínimo mensual legal vigente SMMLV, sin que este exceda en toda eventualidad de cuatro (4) horas, tiempo que se considera suficiente para tal fin, incluyendo costes de transporte, papelería, mano de obra y materiales empleados para la reconexión. El parágrafo 2 estipula que no se podrán imponer sanciones pecuniarias por ningún concepto a los usuarios. 
Como lo expresa la jurisprudencia de la Corte Constitucional,  en Sentencia de Unificación: S.U. 1010 de 2008 las empresas de servicios públicos domiciliarios no pueden bajo ninguna condición,  imponer a los suscriptores o usuarios sanciones de tipo pecuniario debido a que no están legitimadas para hacerlo,  solo esta en cabeza del legislador la potestad de otorgar, tanto a las autoridades administras como a los particulares que ejerzan funciones publicas la facultad de imponer sanciones; es por esto, que se ha adicionado el parágrafo 2 en el artículo 3 que incluye la prohibición expresa de imponer sanciones pecuniarias a los usuarios. 

El articulo 4 modifica la legislación actual en cuanto al restablecimiento del servicio, eliminando la posibilidad de satisfacer todas las sanciones previstas de acuerdo con el contrato de condiciones uniformes, situación que tiene desarrollo jurisprudencial
, Para el caso del tiempo en que debe hacerse la reconexión, las empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios no podrán exceder en todo evento de 6 (seis) horas para restablecerlo, si la empresa incumple este plazo,  incurrirá en falta sancionada con hasta veinte (20) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes. 

El artículo 5 del proyecto de ley adiciona un nuevo artículo al Título VIII Capítulo I de la ley 142 de 1994, donde se expresa la prohibición de modificar el contrato de condiciones uniformes de forma unilateral sin antes notificar de este hecho a los usuarios o suscriptores del servicio en razón el Estado colombiano se encuentra en la obligación de garantizar la protección de los consumidores, aún más tratándose de servicios públicos domiciliarios esenciales, que tienen como función garantizar derechos constitucionales. Otra de las novedades del proyecto de ley, es garantizar la prestación del servicio correctamente evitando que las empresas contratadas, para ayudar a cumplir el objeto de las empresas de servicios públicos domiciliarios y las obligaciones derivadas del contrato, no vulneren los derechos de quienes son usuarios o suscriptores.

Así las cosas, se adiciona otro artículo nuevo, titulado de las sanciones por abusos de posición dominante, el cual incluye no solo la prohibición expresa de ejercer dicha posición en el mercado, además impone como consecuencia una sanción a las empresas de servicios públicos que la ejerzan. Esto teniendo en cuenta que la mera prohibición de no ejercer la posición dominante no ha sido suficiente para evitar este tipo de eventos, este hecho se puede evidenciar claramente en los contratos de condiciones uniformes que aun las incluyen. Entonces, nace la obligación de imponer sanciones por parte de las comisiones de regulación de servicios públicos domiciliarios en los eventos que se haga manifiesto.  

El artículo 7 adiciona un parágrafo en el 145 de la ley de servicios públicos domiciliarios que expresa que cuando se realicen las revisiones técnico reglamentarias; se deberá otorgar al suscriptor o usuario un plazo prudencial para que puedan cumplir con todos los requisitos exigidos para la prestación de un servicio sin riesgos. En muchos casos se han presentado abusos durante las revisiones técnico reglamentarias; las empresas contratistas no respetan los términos que deben darse a los usuarios, estos términos tienen desarrollo por medio de decretos y resoluciones que al parecer no han quedado claros a las empresas de servicios públicos domiciliarios y a las subcontratistas, por este motivo, se hace necesario incluir en la ley dicha prohibición a fin de evitar que las empresas sigan abusando de los usuarios. 
Por último en el artículo 8 se incluye el artículo que expresa los tiempos y términos de la vigencia, los cuales serán a partir de la fecha de promulgación. 
FUNDAMENTOS JURIDICOS Y JURISPRUDENCIALES  

El desarrollo del régimen jurídico de los servicios públicos ha tenido diferentes connotaciones, dentro de esta encontramos el criterio orgánico: la propiedad sobre los bienes destinados a la prestación de los servicios públicos debe ser del Estado, como quiera que ellos resultan esenciales para lograr el bienestar general; en ese sentido, las empresas dedicadas a estas actividades deben ser exclusivamente nacionales. 
Ahora bien, según el criterio material o funcional, de cuyos principales exponentes encontramos a juristas franceses, León Duguit y Gastón Jèze-, para quienes el servicio público es "toda actividad cuyo cumplimiento debe ser asegurado y controlado por los gobernantes, porque el cumplimiento de esta actividad es indispensable para la realización y el desenvolvimiento de la interdependencia social, y porque, además es de tal naturaleza que no puede ser completamente asegurada sino mediante la intervención de la fuerza gobernante"
, noción que no excluye la participación de particulares en su prestación.
Es precisamente el artículo 365 de la Constitución Política que expresa que los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado, que es deber de este asegurar su prestación eficiente, que puede ser prestado en forma directa o indirecta, incluso por particulares; pero que aun así en todo caso se reserva para el Estado las funciones de regulación, inspección y vigilancia sobre tales servicios
Bajo ese contexto, la jurisprudencia constitucional ha considerado el fenómeno de los servicios públicos como un hecho, más allá de la problemática de su determinación jurídico-conceptual. Sobre el particular, ha señalado que el servicio público "no es simplemente un ‘concepto’ jurídico; es ante todo un hecho, una realidad. Las manifestaciones de la autoridad pública declarando que tal o cual actividad es un servicio público, no pasarán de meras declaraciones arbitrarias en el supuesto de que no exista de por medio la satisfacción efectiva de una necesidad de interés general. Tal declaración cuando ella concuerde con la realidad, tendrá indiscutiblemente su valor en el orden jurídico.

La Corte Constitucional ha sido enfática en señalar que a la comunidad debe prestársele un servicio continuo, entre otras cosas, por el carácter social que se imprimió en la Constitución de 1991, así lo expresa mediante sentencia T – 380 de 1994. 
Habiéndose dado al Estado colombiano por parte del constituyente de 1991 un carácter social, se hace indispensable que éste acometa acciones positivas en favor de la comunidad. En este contexto, la prestación de los servicios públicos para asegurar en forma igualitaria y sin interrupción el cumplimiento de actividades encaminadas a la realización de derechos fundamentales de los individuos que hacen parte de la comunidad, es una de las actuaciones positivas a las que está obligado el Estado colombiano. El carácter solidario de los servicios públicos se suma a la necesidad de que estos sean prestados ininterrumpidamente: es decir, que los inconvenientes particulares no tengan como efecto la suspensión en la prestación del servicio."
 ( subrayas fuera del texto). 
Es precisamente el artículo 367 de la Constitución Política, la base fundamental y el soporte constitucional del proyecto de ley, donde autoriza a la ley  fijar las competencias y responsabilidades relativas a la prestación de los servicios públicos domiciliarios, su cobertura, calidad y financiación. El régimen tarifario que se tendrá en cuenta y demás, de los criterios de costos, solidaridad y redistribución de los ingresos; es un fundamento suficiente entregado al legislador  para hacer una regulación justa en cuanto a la prestación de los servicios públicos domiciliarios.  

Es preciso dejar en claro, que con el texto del proyecto de ley no se vulneran principios constitucionales, como lo es el romper la solidaridad entre la empresa y el usuario o suscriptor, solo se modifican los plazos y la cuantía máxima autorizada a las empresas de servicios públicos para el caso de reconexiones por suspensión en el evento de incumplimiento por no pago. 
Las comisiones de regulación podrán modificar las tarifas por corte o suspensión del servicio, siempre y cuando estas tarifas no sean excesivas y no superen las establecidas y autorizadas por ley. 
Es deber del Estado, aun mas del Estado Social de Derecho, asegurar el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes y el acceso efectivo de todas las personas a los bienes y servicios básicos, en particular de los habitantes que perciban menores ingresos. No es posible que una familia que carece de recursos deba pagar la reconexión de un servicio público domiciliario de un valor hasta 10 veces mayor del valor del consumo de la factura, por el simple hecho de cancelar la factura unas horas después de la fecha limite de pago.. 
Bien lo ha expresado la Corte Constitucional al señalar que, en materia de servicios públicos, la intervención estatal se justifica no solamente en aras de garantizar el cumplimiento de los fines sociales, sino también, para corregir las imperfecciones del mercado y establecer relaciones jurídicas equilibradas entre los usuarios y las empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios.

 "la regulación del mercado por parte de los órganos respectivos, es uno de los mecanismos de los que dispone el Estado para proporcionar respuestas ágiles a las necesidades de sectores que, como el de los servicios públicos, se encuentran sujetos a permanentes variaciones. La corrección del mercado por medio de la regulación es una tarea entre cuyas funciones -además de perseguir condiciones básicas de equidad y solidaridad (...)- se encuentra la de propender por unas condiciones adecuadas de competitividad."

Cabe preguntarse si el legislador está autorizado para intervenir en la materia que se pretende regular mediante este proyecto de ley, es decir, si el legislador es competente para poner límite a los cobros que se llevan a cabo por parte de las empresas de servicios públicos domiciliarios en caso de suspensión a fin de evitar abusos por parte de estas, 
La respuesta es sencilla y tiene soporte Constitucional, es precisamente el artículo 150 numeral 23 de la carta magna quien faculta al  Congreso de la República expedir las normas que regirán la prestación de los servicios públicos. Dicho mandato armoniza con el previsto en el artículo 365 del mismo ordenamiento que a su vez le atribuye al legislador la tarea específica de establecer el régimen jurídico de los servicios públicos. Con fundamento en los mandatos constitucionales referidos, no queda duda que en Colombia, a quien se le atribuye la competencia para definir el régimen jurídico de los servicios públicos, dentro de los cuales se encuentran los llamados servicios públicos domiciliarios, fijar las directrices que gobiernan las funciones de inspección, vigilancia y control de estos servicios, es a la Rama Legislativa del Poder Público, es decir, al Congreso de la República.

En cuanto al régimen legal y el contrato de condiciones uniformes entre las empresas de servicios públicos domiciliarios y los usuarios o suscriptores es claro que es de naturaleza dual, contractual y legal. De acuerdo con la jurisprudencia constitucional, el contrato de servicios públicos se caracteriza por ser consensual, uniforme, de ejecución sucesiva, oneroso, de adhesión y, mixto, característica que se relaciona con la naturaleza de la relación que surge entre el usuario y la empresa de servicios públicos domiciliarios y con el régimen jurídico al cual se encuentra sometida dicha relación. Sobre el particular, la Corte Constitucional ha señalado:
"Entre las características esenciales reconocidas a los contratos de condiciones uniformes además de tratarse de un negocio jurídico consensual, se encuentran su naturaleza uniforme, tracto sucesivo, oneroso, mixto y de adhesión. Es uniforme por someterse a unas mismas condiciones jurídicas de aplicación general para muchos usuarios no determinados. Es de tracto sucesivo pues las prestaciones que surgen del mismo necesariamente están llamadas a ser ejecutadas durante un período prolongado de tiempo. Es oneroso ya que implica que por la prestación del servicio público domiciliario, el usuario debe pagar a la empresa respectiva una suma de dinero. Es de adhesión, en el entendido que las cláusulas que regulan el contrato, por lo general, son redactadas previa y unilateralmente por la empresa de servicios públicos, sin ofrecerle a los usuarios la posibilidad de deliberar y discutir sobre el contenido de las mismas. Finalmente, como previamente se señaló su naturaleza es mixta, pues las disposiciones jurídicas que lo regulan corresponden a una relación reglamentaria y contractual." 

Si bien es cierto que bajo el régimen jurídico de los servicios públicos domiciliarios en Colombia el contrato de condiciones uniformes es oneroso con el fin de garantizar una contraprestación a los servicios recibidos con el objeto  de asegurar el equilibrio económico y financiero de las empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios, que esto contribuye a fortalecerlas, que incentiva la participación de los particulares en el mercado, lo cual contribuye a la ampliación de la cobertura en la prestación de los mismos; también lo es, que esta onerosidad no puede ser excesiva, sobrepasando la capacidad de pago que tienen los usuarios de los servicios públicos domiciliarios, el modo de producción capitalista permite una acumulación de capital, pero esta acumulación no puede ser excesiva, ya que de serlo desborda los fines del Estado Social de Derecho. 

Como se expresa en los fundamentos facticos de la ponencia, la reconexión del servicio no debe equivaler a un valor superior al utilizado en términos de Salario Mínimo Legal Vigente, al que la empresa envíe al domicilio del usuario un funcionario que realice la reconexión, que en la práctica corresponde a abrir y cerrar una llave; incluyendo gastos de administrativos.  Todo lo que supere este valor se entenderá como la imposición de una sanción pecuniaria por parte de la empresa prestadora del servicio público domiciliario al usuario, sanción impuesta por el simple hecho de no cancelar la factura a tiempo. La controversia de imponer sanciones pecuniarias por parte de las empresas prestadoras del servicio ya se ha suscitado al interior de la Corte Constitucional, de donde ha emanado incontable jurisprudencia de carácter inter partes, hecho que llevo a la Corte Constitucional a emitir una Sentencia de Unificación en el año 2008, bajo el número 1010, donde se expresa abiertamente que las empresas de servicios públicos no están facultadas bajo ninguna circunstancia a imponer sanciones pecuniarias a los usuarios de servicios públicos domiciliarios esenciales. 
Se hace indispensable resaltar que la jurisprudencia reiteradamente ha expresado que la relación jurídica contractual que surge con ocasión del contrato de condiciones uniformes no solo se gobierna por las estipulaciones contractuales y el derecho privado, sino por el derecho publico, contenido en las normas de la Constitución y de la ley que establecen el régimen especial.   
SANCIONES PECUNIARIAS IMPUESTAS POR PARTE DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS A SUS USUARIOS. 
Teniendo en cuenta que en realidad se somete a una sanción pecuniaria impuesta a quien se suspende el servicio público domiciliario y se cobra una suma exorbitante que evidentemente sobrepasa el valor real de reconexión, y que en algunos casos,  estas nombradas empresas imponen sanciones de este tipo a los usuarios; es necesario traer a colación un importante pronunciamiento de la Corte Constitucional mediante sentencia S.U. 1010 de 2008, que refiere que es el Estado el único autorizado para que por medio del ius puniendi imponga sanciones a los administrados, siempre dentro del marco de la legalidad, ya que toda sanción debe tener fundamento es la ley, ser típica, es decir, que debe existir una descripción específica y precisa por la norma creadora de las infracciones y de las sanciones de las conductas que pueden ser sancionadas y del contenido material de las sanciones que puede imponerse por la comisión de cada conducta, así como la correlación entre unas y otras, y finalmente de prescripción puesto que los particulares no pueden quedar sujetos de manera indefinida a la puesta en marcha de los instrumentos sancionatorios. 

Ahora bien, el principio de legalidad se manifiesta en dos principios fundamentales: el de reserva de ley y el de tipicidad.

6.3.1. El principio de reserva de ley implica que solamente el legislador está constitucionalmente habilitado para establecer las acciones u omisiones que dan lugar al ejercicio del poder punitivo del Estado, determinar cuales serán las correspondientes sanciones -de naturaleza penal o administrativa según el caso- y fijar los procedimientos que deben seguirse para imponerlas.

Así, la reserva de ley como principio fundante del ejercicio de la potestad administrativa sancionatoria implica que sólo el legislador puede otorgar dicha prerrogativa y establecer los elementos fundamentales que determinarán su ejercicio. Sin embargo, en el cumplimiento de dicha función el legislador no es absolutamente libre, como no puede serlo el ejercicio de ningún poder en un Estado Social de Derecho; en este sentido, también la definición de una conducta sancionable debe respetar los mandatos establecidos en el Texto Superior y las garantías reconocidas a través de los tratados internacionales, los cuales limitan el ejercicio de la potestad de configuración legislativa.

Siendo la potestad sancionatoria de la Administración un elemento indispensable dentro de un Estado Social de Derecho para la realización de los fines estatales, esta potestad no solamente puede ser atribuida por la ley a ella, sino también a los particulares que ejercen funciones administrativas; pero es necesario  resaltar que ello no significa, de manera alguna, que los particulares modifiquen su naturaleza y, por ese hecho, se conviertan en servidores públicos. 
Reiterada jurisprudencia de la Corte Constitucional expresa que a pesar de que evidentemente la suspensión del servicio tiene implicaciones importantes sobre la calidad de vida de las personas, ello no justifica que los usuarios se sustraigan del cumplimiento de las obligaciones contractuales, el objeto del proyecto no es sugerir que los usuarios se sustraigan de sus obligaciones, es mediar sobre la forma en que se hacen las reconexiones y las suspensiones del servicio a fin de evitar excesos en los tramites realizados por las empresas de servicios públicos domiciliarios. 
El legislador otorga tanto a las autoridades administrativas como a los particulares la posibilidad de ejercer funciones públicas de imponer sanciones, pero esta potestad privativamente en cabeza del legislador, así lo expresa la pluricitada Sentencia de Unificación, de la siguiente manera: 

Por tal razón, lo primero que debe concluirse es que nos encontramos frente a la imposición de verdaderas sanciones de carácter pecuniario, en ejercicio de una potestad que, según aducen las empresas, les ha sido otorgada. En este escenario, la pregunta que surge entonces es: ¿las empresas de servicios públicos efectivamente tienen la facultad de imponer este tipo de sanciones?

Para dar respuesta a este interrogante, debe recordarse que en nuestro ordenamiento jurídico es posible que el legislador otorgue tanto a las autoridades administrativas como a los particulares que ejerzan funciones públicas la facultad de imponer sanciones. En este escenario, es válido que dicha autoridad establezca que las empresas de servicios públicos domiciliarios, independientemente de su naturaleza oficial o privada, puedan sancionar conductas que afecten la posibilidad de asegurar a todos los habitantes del territorio nacional la prestación eficiente del servicio y, en consecuencia, la consecución de la finalidad social del Estado en esta materia.

Pero, como se señaló, la posibilidad de otorgar dicha facultad sólo está en cabeza del legislador. En efecto, la reserva de ley, como principio fundante del ejercicio de la potestad administrativa sancionatoria, implica que sólo él puede establecer la existencia de dicha prerrogativa; adicionalmente, ello obedece a que, por expresa disposición constitucional, la regulación de los servicios públicos domiciliarios es materia que está reservada al legislador, con lo que se busca que éste sea el resultado de un proceso de deliberación democrática, público, abierto y pluralista que permita la participación de la sociedad, como expresión del principio democrático.

Es claro que no existe en el ordenamiento jurídico ley o decreto con fuerza de ley que habilite a las empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios para ejercer potestades sancionatorias, mediante la imposición de sanciones de contenido pecuniario, no pueden imponer  sanciones de tipo pecuniario a los usuarios, ni desde el punto de vista administrativo ni privado. En consecuencia, las sanciones de tipo pecuniario impuestas a los usuarios de los servicios públicos, constituyen una extralimitación de las funciones y prerrogativas que les han sido reconocidas por la ley a las empresas de servicios públicos domiciliarios, independientemente de su naturaleza jurídica, ya sean públicas o privadas
ANÁLISIS DE CONVENIENCIA Y SOPORTES FACTICOS
Se hace necesario soportar el proyecto en un fundamento fáctico real, en este caso, nos encontramos ante un hecho publico y notorio que no requiere medios de prueba para sustentarlo, es así como, la Corte Constitucional mediante sentencia C – 145 de 2009,  ha citado que un hecho notorio es aquel cuya existencia puede involucrarse sin necesidad de prueba alguna, por ser conocido directamente por cualquiera que se halle en capacidad de observarlo, así mismo, según el artículo 177 del C. P. C., expresa que los hechos notorios no requieren prueba, expresamente en su inciso segundo  “Los hechos notorios y las afirmaciones o negaciones indefinidas no requieren prueba”. A modo de ejemplo, es de público y notorio conocimiento que para el caso del servicio del gas en la empresa Gas Natural, el cobro por reconexión excede en gran parte los costos de su valor real, ya que esta se limita a cerrar o abrir una llave, hecho que no implica de ningún modo el costo de $ 45.000 M/C, para el año en curso. 
Por obvias razones en esta investigación es imposible tener una relación fehaciente sobre a cuantas personas se les suspende mensualmente el servicio del Gas con un retraso de tan solo 12 horas en el pago de la factura, y cuanto recibe la empresa mensualmente por ese valor, si bien es cierto que esta es una práctica amparada en la ley, en los artículos 130 y 140 de la ley 142 de 1994, y que en realidad no se expresa específicamente cuantos son los días mínimos antes de proceder a la suspensión del servicio, también es cierto que esto no quiere decir que sea una práctica justa, recordemos que no todo lo que es legal es justo, precisamente por esto y ante los excesos que se han cometido especialmente por las empresas de gas natural, es que se inspira a llevar a cabo una iniciativa legislativa que acabe con el flagelo de miles de colombianos a quienes injustamente les han suspendido el servicio aun estando cancelado, no es acorde con los lineamientos de la justicia que por solo medio día de retraso en el cumplimiento de una obligación se sancione a quien sufrió el olvido con un valor de hasta 8 veces por encima de lo que debió cancelar 12 horas antes. Cobrar reconexión con tan solo medio día de retraso en el pago de la factura no es una práctica que necesariamente sea bien vista, entre otras cosas porque por su excesivo valor sería efectuada como un tipo de sanción a quien no cancelo el recibo a tiempo y menos aún en los casos en que se suspende el servicio y aunque en forma extemporánea la factura ya se encontraba cancelada, teniendo como consecuencia el cobro de reconexión, o en algunos casos la causa no es imputable al usuario por que el banco no subió al sistema el pago en forma oportuna.   

Estos cortes legales pero abusivos han generado dentro de la sociedad practicas de corrupción donde los usuarios prefieren darle una suma de dinero inferior al funcionario que llega a al residencia a suspender el servicio, que ir al otro día a pagar a la empresa una suma 4 veces mayor. 
Ahora bien, una de las finalidades de las empresas de servicios públicos domiciliarios es prestar un servicio efectivo, ininterrumpido y cumplido, para que los usuarios se beneficien del uso esos servicios. En este orden de ideas, las empresas de servicios públicos domiciliarios por su naturaleza deben recibir ganancias por la prestación del servicio, más no por cobros exagerados que no son de la órbita de sus negocios, el objeto contractual de estas empresas es prestar un servicio público, mas no suspender y reconectar el servicio cada vez que un usuario se atrase en el pago aunque sea unas horas. 

Un hecho notable es que varias empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios ejecutan la suspensión del servicio y hacen cumplir a cabalidad con las fechas estipuladas en la factura de cobro argumentando legal pero no moralmente que de no ser así, se rompería la solidaridad existente entre el usuario y la empresa. Estas empresas realizan la suspensión del servicio muy puntualmente con el objeto de recaudar la vasta suma que acarrea no cumplir con la obligación de pagar la factura en la fecha límite de pago. La Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG), tiene los más altos costos del mercado por concepto de reconexión y reinstalación del servicio, los cuales se aproximan al 8% en relación con el salario mínimo mensual legal vigente, en otras palabras, el cobro implementado referente a reconexión y reinstalación del servicio, supera las barreras porcentuales acordadas en otras comisiones, como es el caso de la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA), que estipula como valor neto real por concepto de reconexión del servicio el 2,2 % del salario mínimo mensual legal vigente, este monto es racional y accesible para quien solo posee los ingresos suficientes para satisfacer las necesidades básicas, no es pertinente desde ningún punto de vista que quien presenta altos índices de necesidades básicas insatisfechas deba destinar el 8% de sus ingresos en la reconexión de un servicio público domiciliario, esta cifra alcanzaría para cubrir otras necesidades del mínimo vital amparado constitucionalmente. 

Hay otro punto que debe ser estudiado y es precisamente el tiempo de facturación en que se suspende el servicio, debe otorgarse la posibilidad al usuario que si durante el primer mes no tuvo la oportunidad de conseguir el monto de la factura, acumular esta para la siguiente sin que el servicio sea suspendido, ya que debe tenerse en cuenta el rango constitucional al que esta elevado la prestación de los servicios públicos domiciliarios dentro del marco de un Estado Social de Derecho, este hecho, en algunas ocasiones también le brinda la posibilidad de suplir otras necesidades durante el mes que le fue imposible cancelar el servicio. Para buena parte de las empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios, expirada la fecha límite de pago de la factura se otorga al usuario aproximadamente 5 días con el fin de que el usuario realice su pago o este ingrese al sistema y así, cumplir con el mandato constitucional de prestar un servicio continuo e ininterrumpido a los usuarios, para así, cumplir con el verdadero objeto del contrato de condiciones uniformes, que no es en ninguno de los casos la suspensión y reconexión mensual de los servicios.  

A manera de conclusión es indispensable recalcar que el normal funcionamiento de los servicios públicos domiciliarios depende de la posibilidad del goce efectivo de los derechos fundamentales de las personas que integran la comunidad y que estos servicios son inherentes a la finalidad social del Estado y tener como fin principal y último, satisfacer las necesidades esenciales de las personas garantizando el goce efectivo de sus derechos constitucionales -vida, salud, educación, seguridad social, etc-.
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